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Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO .. 

EXTRACTO 

Escritura No. A 2013-17-01-040-P001251 No. De Fojas. [a] 
ACTO O CONTRATO 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

, FECHA 

2013-02-15 11:41:10 

7 OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento s 14 , . 
Persona Razón social [de identidad No.Identificación [Nacionalidad |Calidad | Nombre de la persona que le representa 

A FAVOR DE 

Nombres! Documento Hinania ; : s 
Persona Razón social [de identidad No.Identificación [Nacionalidad [Calidad | Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

COPIA AUTENTICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA TAKEDA PHARMA A/S 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA y a 

DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

1 de 1 2 15/02/2013 12:1



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

Quito, 15 de febrero de 2013 

de
 

PROTOCOLIZACIÓN No 2013-17-01-040-P001251 

DE LA COPIA AUTENTICADA 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA 

COMPAÑÍA TAKEDA PHARMA A/S 

(CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL IDIOMA 

ESPAÑOL) 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.LZ 

(DL 3ra, COPIAS)



ca 

Quito, 15 de febrero de 2013 . a 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO 

Presente, 

Yo, Nadia Herrera Camacho, abogada en libre ejercicio profesional amparada en el artículo 18 

numeral 2 de la Ley Notarial, solicito a Usted se digne protocolizar Certificado de existencia legal 

de la compañía TAKEDA PHARMA A/S. 

Solicito se me otorguen tres copias certificadas de la mencionada escritura, y se me devuelva el 

poder original. 

Por la atención brindada, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Nba 
Nadia Herrera Camacho 

Reg. Mat. 17-2012-439 
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Dinamarca, 24 de enero de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ecuador 

De mi consideración, 

Yo, Ghita Astrup, en calidad de representante legal de la 

compañía Takeda Pharma A/S y en cumplimiento de las 

disposiciones del artículo 137 de la Ley de Compañías, por 

medio de la presente certifico e informo lo siguiente: 

Takeda Pharma A/S es una compañía constituida bajo las 

leyes de Dinamarca y tiene como accionista a: 

Takeda A/S, una compañía constituida bajo las leyes de 

Dinamarca, con domicilio registrado en Langebjerg, 1, 4000 

Roskilde, Denmark. 

Atentamente, 

A, 

C fl UA as Ke 

Srita. Ghita SÁ 

Representa nte Legal 

TAKEDA PHARMA A/S   

Denmark, January 24, 2013 

Messrs. 

Superintendencia de Compañías 

Ecuador 

Dear Messrs., 

1, Ghita Astrup, in my capacity as legal representative 

of the company Takeda Pharma A/S and complying 

with the provisions of Article 137 of the Companies 

Act (Ley de Compañías), hereby certify and inform 

the following: 

Takeda Pharma A/S is a company incorporated unde 

the laws of Denmark and has the following 

shareholder: 

Takeda A/S, a company incorporated under the laws 

of Denmark, with registered address at Langebjerg, 

1, 4000 Roskilde, Denmark. 

Sincerely, 

  

Legal Representative 

TAKEDA PHARMA A/S 

    
Le

to
 

 



I the undersigned rótary public of Roskilde, Denmark, hereby 

certify that Ghita Astrup, who proved her identity to me by presehtation” ? 
of her passport, has signed this document. This Certification is provided 

on c+ 

the basis of a specimen signature filed with the notarial office.  - A 

I Furthermore certify that pursuant to the records of the Danish Commerce 

and Companies Agency, Ghita Astrup, is the sole autorised signatory of thie 

public limited company Takeda Pharma A/S. 

There were no conspicuous amendments or additions in the document. * 

In witness whereof I have herunto set my hand and notarial seal. 

  

The District of Roskilde, Denmark, 14.12.2012, 

   
A 

Jette Mos, 

NotaryPubtic——— 2 

Á RETTENI 
NINOS 

ÍS



o APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Land: Danmark 

Country: Denmark 

  

Dette ofTentilse dekazuent ¿Thjs public docomen 

  

2. er underskreves al / has been signed by 

Jeile hónse    

  

3 

 “3- 

3. iAobeubern 
al Copenbegen 3 

7. af Udenrigsminisienict 

by ino Afintetry of Foreign Afturs of Derinark 
e    
8. WHr. / > DNE-00 90750 

Seglstempel/ sealí/stamp:     

  

RAZON: De contormidad con €l numeral ene 

Carlo dieciocho de la Lev Notarial doy de 
del Artículo dieciod! ol e ed 

es reproducción 

que he tenido a la vista 

15 FEB. M8 

    
    quelas Cops 

SELLADES Y FIRMA 
PISINAL 
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Dra. PAOLA ANDRADE FORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA 
(E) 

ee



Yo, el infrascrito notario público de Roskilde, Dinamarca, por la presente 
certifico que Ghita Astrup, quien me probó su identidad por la presentación 
de su pasaporte, ha firmado este documento. Esta Certificación es otorgada 

en 
la base de un modelo de firma presentado con la oficina notarial. 
Certifico además que en virtud de los archivos de la Agencia Danesa 
de Comercio y Compañías, Ghita Astrup, es la única firmante autorizada de la 

compañía pública limitada Takeda Pharma A/S. 

No hubo enmiendas o adiciones visibles en el documento. 
En fe de lo cual he puesto mi mano y sello notarial. 

El Distrito de Roskilde, Dinamarca, 14.12.2012, 

Jette Mose 

Notario Público 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Dinamarca. 

Este documento público. 

2. ha sido firmado por 
Jette Mose 

3. actuando en la calidad de 

Notario Público. 

4. lleva el sello de 

Corte del Condado Roskilde 

Certificado 

5. en Copenhague 6. el 04 de febrero de 2013. 
7. por el Ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca 

8. No. DNK-00290149. 

9, Sello: 10. Firma: 

Ole Schmidt 

Yo, Andrés Santiago Rubio Puente, juro que la traducción que antecede corresponde 
fielmente a la original en inglés, según mi mejor saber y entender. 

An 

C.C. No. 171698303-4. 

  t
e



» em : : : “P 

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de 

la Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que 

antecede, enla misma que se lee; ILEGIBLE, pertenece al señor 

ANDRES SANTIAGO RUBIO PUENTE, portador de la- cédula de ciudadanía 

número 171698303-4 por tanto es auténtica.- Quito, quince de 

febrero del dos mil trece.- 

> 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO



  
    

  

mn all 
CÉDULA, 

RUBIO PUENTE ANDRES SANTÍAGO 

PICHINCHA . 

PROVINCIA 

  

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Nadia 
Herrera Camacho en esta fecha y en siete fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del Cantón 
Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA 

AUTENTICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA TAKEDA PHARMA A/S (CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL), que antecede, quedando 
incorporado al protocolo de esta Motaria de todo cuanto doy fe. Quito, a 
quince de febrero de do 

  

ra. Paola Andrade Torres, 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, quince de febrero del 
año dos mil trece. 

     
DRA. OLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITQ   


